
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Divisorio          

Rad. Nro. 110013103024202300194 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que el extremo 

demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de la 

demanda de treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023), dentro del término 

legal, el Juzgado con base en inciso 4°, art. 90 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda. Sin necesidad de desglose devuélvanse los 

anexos del libelo. DÉJENSE las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
JIDC  
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